
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001 41 05 004 2016 01780 00 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo de única instancia 

promovido por SIGIFREDO RICO ARANGO contra COLPENSIONES, en 

atención al memorial que antecede, se ordena requerir a la entidad bancaria 

BANCOLOMBIA, para que aporte al despacho la respuesta al oficio No. 2103 del 

20 de agosto de 2019, que radicado en esa entidad el 25 de septiembre de 2019.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CATALINA MACÍAS GIRALDO 

JUEZ 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS No. 044, conforme el art 13 parágrafo 1 del 
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_______________________________ 
ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 

Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin/home


 

Código de verificación: 

72b87e00c98601d8d5c27a779a859b3f5204b0cfc12820042afb6ade59

e56673 

Documento generado en 11/03/2021 02:08:15 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


